












créditos fiscales y las obligaciones de los contribuyentes para la
validez de las prestaciones fiscales.
Baja California Sur: B. O. 10-XII-84

Decreto que aprueba la reforma del artículo 20, fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
de libertad provisional bajo caución, 1 artículo, 1 transitorio, pp.
5-7, 8-XI-84.
Baja California Sur: B. O. 10-XII-84

851774

851775 Decreto que modifica al que creó el Instituto de la Productividad
Industrial, Comercial y Turística del Estado, 1 artículo, 2 transito-
rios, pp. 25-36, 6-XII-84.
Se modifica la estructura del Instituto de Productividad Industrial,
Comercial y Turística. Se establecen sus principales objetivos y los
órganos que la integran: Consejo de Administración auxiliado de 
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Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado,
que regula la competencia, organización y atribuciones de sus fun-
cionarios, 16 artículos, 2 transitorios, pp. 1-8, 11-XII-84.
Campeche: P. O. 17-XII-84

851785

Se determinan las responsabilidades de cada una de las partes en
los aspectos relacionados con el reconocimiento de estudios y
otorgamientos de becas.
Campeche: P. O: 8-VI-84

Decreto por el que se aprueba la Cuenta Pública del municipio del
Carmen del ejercicio fiscal 1983, 1 artículo, p. 3, 4-XII-84.
Campeche: P. O. 5-XII-84

Decreto por el que se disuelve y liquida el organismo público des-
centralizado denominado Aprovechamientos Forestales de Cam-
peche, creado por decreto de 14 IX-71, 1 artículo, 1 transitorio,
p. 1, 18-XII-84.
Campeche: P. O. 21-XII-84

851790
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ción de Prevención y Readaptación Social del Estado así como su
titular. Se establecen los establecimientos penitenciarios así como
las características que el personal que en ellos laboren deberán reu-
nir para mejor proveer el Sistema Penitenciario Estatal y Rehabili-
tación por parte de los reclusos  o internos de los beneficios bien de
libertad preparatoria o de remisión de penas.
Tamaulipas: P. O.  19-III-85

Ley de Obras Públicas del Estado, 68 artículos, pp.
3-38, 18-X-84.
Se determina la programación, planeación y presupuestación de la
obra pública que se realice en la entidad sea por los ayuntamientos 
o bien por las dependencias y entidades de la administración pú-
blica estatal. Se establecen las norma, procedimientos, control y
ejecución de contratos de obra pública mediante administración
directa o por licitac iones púb l icas.  Contiene facultades y obliga-
ciones del gobierno del Estado, Secretaria de Asentamientos Hu-
manos, Obras y Servicios Públicos ; Dirección General de la Contra-
loría dependencias y entidades de la administración pública esta-
tal así como de los ayuntamientos. Fija las condiciones de contra-
tación de obras públicas. Señalamiento de las sanciones procedentes
en caso de infracción a la Ley de Obras Públicas y las autoridades
facultadas para su aplicación.
Tamaulipas: P.  O. 18-X-84
Reglamento al Bando de la Policía y Buen Gobierno del municipio 
de El Mante, 37 artículos, 4 transitorios, pp. 1-6, 19-III-85.
Se determinan las facultades y obligaciones que en materia de se-
guridad pública tiene la Dirección de Seguridad Pública Munici-
pal, y el director de la misma así como la de los cuerpos de Poli-
cía Preventiva y Vigilancia y el de Bomberos. Se establecen las ga-
rantías ciudadanas y las medidas pendientes a la salvaguardia de la
paz y seguridad social que la Constitución consagra. Se indica la
normatividad aplicable a los espectáculos públicos para que se
mantenga el orden público en pro del bienestar sobre todo cuando
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ción Social y Consejos Tutelares de la Secretaría General de Go-
bierno, 4 artículos y 2 transitorios, p. 4, 12-IV-85.
Se determina la desincorporación de los Consejos Tutelares que-
dando la Dirección con la nueva denominación de Prevención y
Readaptación Social.
Tamaulipas: P. O. 25-V-85

Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado
denominado Hospital General de San Fernando, 24 artículos, 2
transitorios, pp. 3-5, 3-V-85
Se determinan las funciones, integración del patrimonio y las fa-
cultades y obligaciones de las autoridades de las instituciones de sa-
lud; como hospital al servicio del pueblo en general.
Tamaulipas P. O. 29-V-85

851978

851979 Decreto que crea el organismo público descentralizado denomi-
nado Hospital General de Matamoros, 24 artículos y 2 transito-
rios, pp. 1-3, 8-V-85.
Se determinan las funciones, integración del patrimonio y las fa-
cultades y obligaciones de las autoridades de la institución de
salud, como hospital al servicio del pueblo en general.
Tamaulipas: P. O. 29-V-85

Decreto que declara por causa de utilidad pública área ecológica
protegida, clasificada como reserva de la biósfera denominada El
Cielo ubicada en los municipios de Gómez Farías, Ocampo, Llera
y Jaumave del Estado de Tamaulipas, 11 artículos, 2 transitorios,
pp. 1-4, 1-VII-85
Tamaulipas: P. O .  13-VIII-85

851980

Decreto que crea el Comité de Planeación para el Desarrollo Mu-
nicipal del Rio Bravo, COPLADEM, 6 artículos, 3 transitorios,
pp. 6-8, 25-V-85.
Se determina la naturaleza, integración, patrimonio y objeto del
Comité, así como las facultades y obligaciones que desde el mo-
mento de iniciar sus funciones asumirá. Se establece la concurren-
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